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Consideramos de vital importancia hacer algunas precisiones relacionadas con la manera correcta para efectuar compras frente algunos convenios comerciales registrados durante los meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE de 2010, en aras de facilitar la manera de que todas las FDU se hagan acreedoras a las bonificaciones negociadas con los laboratorios participantes en nuestra estrategia comercial.  Les queremos reiterar que en nuestro Portal FDU, www.fdu.com.ve  aparece nuestra revista a partir del primer día de cada mes, lo cual supera la tardanza en llegar la revista en físico como ocurre en algunas áreas geográficas del país. 

Sin embargo y teniendo en cuenta que aun existen farmacias que no cuentan con los beneficios de la tecnología, les vamos a agradecer muy particularmente a todos los Gerentes, Coordinadores, Supervisores y Ejecutivos de Negocios de la Corporación Drolanca, la participación activa que a bien tengan asumir frente a esta actividad y su preciada asistencia a favor de cada una de las FDU durante y los meses venideros.  Participación que será recompensada tal y como lo establece los cánones de nuestra nueva plataforma motivacional de Participe y Gane Puntos.  Así coadyuvamos al crecimiento financiero de la Corporación Drolanca, al incremento en los ingresos de nuestras queridas FDU, al fortalecimiento en las ventas de los laboratorios, al reconocimiento del esfuerzo y sentido de pertenencia de cada uno de ustedes y a la consolidación de nuestra plataforma en beneficio de todos. 

PFIZER VENEZUELA S.A.

El Laboratorio Pfizer Venezuela S.A.  retoma a partir del presente mes de octubre la relación comercial suspendida hace unos meses en razón de la necesidad de hacer algunos ajustes necesarios para el perfeccionamiento en aras de la consecución de beneficios comunes.  Damos la bienvenida a tan importante proveedor y exhortamos a las farmacias participantes a realizar sus compras de manera coherente teniendo en cuenta ese importante valor agregado como lo son los 28 días de crédito, contribuyendo así a alcanzar la meta consolidada requerida por el laboratorio. Recordemos que dicha meta está supeditada a una compra mínima consolidada de BsF. 3.122.387,oo  durante cada mes. 

Previo análisis estadístico, para dicha propuesta fueron seleccionadas 737 FDU que han sido constantes a través de sus compras en el tiempo, para asegurar así una participación real que permita una asistencia activa y permanente y que finalmente nos conduzca a un crecimiento sostenido y al éxito frente al logro del requerimiento planteado por Pfizer.     La tabla que contiene la identificación de cada una de las mencionadas farmacias,  puede ser consultada ingresando a nuestra página web: www.fdu.com.ve y en el artículo relacionado con el presente laboratorio, cliquean el enlace dispuesto allí para dicho fin.  Recuerde que frente a la consolidación de esta meta, así será la cristalización de los montos de bonificaciones y número acumulado de PUNTOS. 

BOEHRINGER INGELHEIM C.A. 

Después de insistentes análisis, evaluaciones y estudios estadísticos, en buena hora ingresa a nuestra plataforma comercial el importante laboratorio Boehringer Ingelheim, con quien ajustamos una exigente propuesta comercial, la cual en síntesis apreciamos siempre y cuando  cada uno de las FDU y/o en su defecto los Ejecutivos de Negocios asistan las asistan para que observen con atención y asuman sus pedidos acogiéndose estrictamente a los requerimientos de su contenido.  

Para lograr el éxito de la misma y facilitarles a todas las FDU la garantía de una buena bonificación y a ustedes una buena acumulación de Puntos,  queremos hacerles énfasis en algunos parámetros puntuales en el momento de la elaboración de los pedidos : 

Asegúrese ante todo de incluir en su pedido, TRES (3) unidades del producto BUSCAPINA FEM, para dar cumplimiento a ese requerimiento vital que le permite iniciar su participación en los beneficios. Farmacia que no compre estas tres unidades de este producto, ya quedarían descartadas para asumir su participación.  Para quienes aun no conocen este producto, las características de la Buscapina Fem se encuentran promocionadas en nuestra revista FDU Express a través de encarte publicitario.  Sería muy lamentable que frente a sus compras mensuales con este laboratorio se le omitiera el reconocimiento a la bonificación, simplemente por no haber pedido 3 unidades de BUSCAPINA FEM, las cuales con los descuentos no supera los BsF.41,oo. 

De acuerdo a la suma de las compras durante el mes, las mismas FDU eligirán si quieren obtener el beneficio de un 2%  o  3%  en dinero en efectivo, dado el requerimiento del número de unidades consolidadas exigidas durante el mes, tal y como lo registra el convenio comercial.  ( 2% = 23.756 Unidades  y  3% = 25.891 Unidades ).  De igual forma, dependiendo de la compra, los Ejecutivos también escogerán crecer en la acumulación de sus puntos. 

Es muy importante tener en cuenta que solamente serán bonificados veintitrés (23) productos del laboratorio siempre y cuando se alcancen las metas en número de unidades por cada uno de ellos, tal y como lo reseña la Tabla.  Les anexamos dicho Listado relacionado con ese requerimiento, el cual también puede ser consultado, simplemente haciendo CLICK en el enlace que aparece en nuestra página web, en el artículo dedicado al presente laboratorio.  Adicionalmente, en el inventario de ofertas también se encuentran resaltados. 

Los invitamos a NO  hacer caso omiso de ninguno de los parámetros propuestos para que cada una de las FDU participantes obtengan los beneficios allí descritos y ustedes sus respectivas ganancias.  
CALIER FARMACEUTICA S.A. 

Queremos a través de todos ustedes, solicitarles a cada una de las FDU participantes en esta propuesta, el apoyo decidido a este inicio de relación comercial con Calier Farmacéutica quien se incorpora y nos permite avanzar en el crecimiento paulatino de nuestra oferta y consolidación de nuestra exitosa plataforma.  

Para hacerse acreedor a los beneficios que ofrece la citada propuesta, es muy sencillo: Debemos asumir entre todas las farmacias, de manera consolidada, una compra mínima de 145 unidades entre la suma de los siguientes productos :

CYCLOGEST 400 MG. X 15

FINASTERIDA KERM  5 MG. X 28

GABAPENTINA KERM  300 MG. X 30 CAP. 

GABAPENTINA KERM  400 MG. X 15 CAP.  

 En la medida que vayamos logrando un crecimiento sostenido asimismo Calier incrementará sus beneficios y por ende nuestro reconocimiento de PUNTOS.   

BAYER HEALTH CARE.

Nuestro importante aliado Bayer Health Care nos informó acerca de los reajustes realizados por el laboratorio frente a sus productos a partir del mes de septiembre del año en curso.   En consecuencia la Escala de Beneficios ofertada, fue reformulada a partir del mes de septiembre y por tanto solicitamos se sirvan asumir los pedidos acordes con el contexto del convenio y el valor agregado relacionado con los días de crédito.   De una compra consolidada, coherente y conciente frente a cada uno de los convenios, depende nuestro éxito común y volumen de sus bonificaciones.  La nueva escala de compra mínima consolidada exigida por Bayer es la siguiente :

1%  para compras desde BsF. 3.100.001,oo   Hasta  BsF. 3.450.000,oo

2%  para compras desde BsF. 3.450.001,oo  Hasta  BsF. 3.800.000,oo

3%  para compras desde BsF. 3.800.001,oo  En  Adelante. 

LABORATORIOS  BEHRENS.

Behrens ha tenido la mejor voluntad de apoyo a nuestra plataforma comercial.  Lamentablemente desde el pasado mes de junio de 2010, no hemos logrado alcanzar la única escala válida de compra consolidada requerida.  Por ello es tan importante intervenir ante las FDU con el fin de incrementar sus compras con el propósito de asumir la meta y salvar este convenio comercial durante el último trimestre que nos queda de 2010.    Recuerden que la única escala exigida por el laboratorio es :

Compra mínima consolidada de  5.786 UNIDADES   mensuales. 

Para el presente mes de Noviembre, retomamos negociación comercial con la IMPORTADORA ACIPROSALUD, a quien le damos la bienvenida y le invitamos a que continúe de manera ininterrumpida el exitoso registro de nuestra  relación comercial. Aciprosalud presenta ofertas especiales en sus productos durante noviembre y un excelente valor agregado, como lo es 60 días de crédito.   Los laboratorios Natural Systems, Biofarco y Marie Dermocosmetics, continúan de manera indefinida con nosotros.  

Finalmente, los exhortamos a revisar sus cuentas bancarias y confirmar los montos  depositados correspondientes a la transferencia electrónica bancaria efectuada durante la última semana de octubre.  
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